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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pasado 25 de junio se publicó Decreto por el 
que se otorgan beneficios fiscales a los 
contribuyentes cuya actividad sea la 
exploración y extracción de hidrocarburos, el 
cual consiste en: 
 

- El diferimiento del pago provisional a 
cuenta del derecho de utilidad 
compartida de mayo 2024 para ser 
pagado a más tardar el 31 de julio de 
2024. 

- El pago provisional de mayo 2024, se 
podrá acreditar al pago anual del 
derecho de utilidad compartida previsto 
en el artículo 39 de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos. 

- El pago realizado en éstos términos no 
generará recargos por prórroga, 
actualización, ni dará lugar a sanción 
alguna. 

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5731485&fecha=25/06/2024#gsc.tab=0 

 

Circular Noticias Fiscales 

 

OFICINAS VISSION FIRM 
 

Puebla, Pue. 
rgarcia@ vissionfirm.com 

 
 

Cd. de México. 
lcamara@vissionfirm.com  

 
 

Guadalajara, Jal. 
mcamposllera@vissionfirm.com 

 
 

León, Gto. 
gpriego@vissionfirm.com  

 
 

Celaya, Gto. 
rgomez@ vissionfirm.com 

 
 

Querétaro, Qro. 
gpriego@vissionfirm.com 

 
 

Veracruz, Ver. 
fcruz@vissionfirm.com 

 
 

 

 

 

Contacto: 

contactofiscal@vissionfirm.com 

http://www.vissionfirm.com/
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731485&fecha=25/06/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731485&fecha=25/06/2024#gsc.tab=0
mailto:lcamara@vissionfirm.com
mailto:mcamposllera@vissionfirm.com
mailto:gpriego@vissionfirm.com
mailto:gpriego@vissionfirm.com
mailto:fcruz@vissionfirm.com


2 

 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pasado 28 de junio, se publica DECRETO por el que se fomenta la inversión en los Polos 
Industriales del Bienestar Progreso I y Mérida I del estado de Yucatán, el se otorga a personas físicas, 
morales y a los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, y que realicen 
actividades de: 
 
- Eléctrica y electrónica; 
- Semiconductores; 
- Automotriz (electromovilidad); 
- Autopartes y equipo de transporte; 
- Dispositivos médicos; 
- Farmacéutica; 
- Agroindustria; 
- Equipo de generación y distribución de energía eléctrica (energías limpias); 
- Maquinaria y equipo; 
- Tecnologías de la información y la comunicación, y 
- Metales y petroquímica. 
 

Otorgando un crédito fiscal equivalente al 100% del impuesto sobre la renta causado a que 
se refiere el párrafo anterior, durante tres ejercicios fiscales contados a partir de aquel en el que los 
contribuyentes obtengan la constancia a que se refiere el artículo Segundo del decreto. Y será 
del equivalente al 50% del impuesto sobre la renta en los tres ejercicios fiscales subsecuentes, o de 
hasta el equivalente al 90% en el caso de que se superen los niveles mínimos de empleo, en los 
términos de los lineamientos a que se refiere el artículo Segundo del decreto. 

 
A su vez, se pueden efectuar la deducción inmediata del 100% del monto original de la 

inversión de bienes nuevos de activo fijo que utilicen en los polos para realizar sus actividades 
económicas productivas. 

 
También se otorga un estímulo fiscal durante cuatro años a los contribuyentes que realicen 

actividades económicas productivas al interior de los polos, que enajenen bienes, presten servicios 
independientes u otorguen el uso o goce temporal de bienes a personas que realicen actividades 
económicas productivas al interior de los polos, consistente en un crédito fiscal equivalente al 100% 
del impuesto al valor agregado que deba pagarse por la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, y será acreditable contra el impuesto que deba pagarse por las 
citadas actividades. 
 
Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731888&fecha=28/06/2024#gsc.tab=0 
 
 
Cámara de Diputados, iniciativa de reforma constitucional al Poder Judicial. 
 
El pasado jueves 27 de junio de 2024, tuvo verificativo, bajo el esquema de parlamento abierto, los 
Diálogos Nacionales sobre la Reforma Constitucional al Poder Judicial, donde participaron los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Fuente: https://www.youtube.com/live/q2IsWMM3sh4 
 
 
Criterios del Poder Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2029077 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.21o.A.8 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731888&fecha=28/06/2024#gsc.tab=0
https://www.youtube.com/live/q2IsWMM3sh4
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Tipo: Aislada 
 
LITIS ABIERTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. FORMA EN QUE 
OPERA ESE PRINCIPIO CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO EN SEDE 
ADMINISTRATIVA QUE SE TUVO POR NO INTERPUESTO O SE DESECHÓ POR 
IMPROCEDENTE. 
 
Hechos: En el juicio de amparo directo se analizó el orden de estudio de los conceptos de 
impugnación en el juicio contencioso administrativo federal, cuando se demanda la resolución de un 
recurso en sede administrativa que se desechó por improcedente. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al principio de litis 
abierta debe analizarse, en primer término, la legalidad de la resolución del medio de impugnación 
que lo tuvo por no interpuesto o lo desechó por improcedente y, posteriormente, aquella que fue 
objeto de dicho recurso administrativo, incluso, los argumentos no planteados en sede administrativa. 
 
Justificación: Conforme al artículo 1o., último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, si un recurso en sede administrativa se tuvo por no interpuesto o se 
desechó por improcedente, al controvertirse dicha resolución en el juicio contencioso administrativo, 
una vez que la autoridad resolutora decrete su ilegalidad, podrá analizar la resolución inicialmente 
controvertida, en términos de los argumentos propuestos en el citado recurso, así como los 
novedosos. Sin que pueda soslayarse ese orden de estudio, porque implicaría otorgar un beneficio 
indebido a la actora, ya que se le permitiría cuestionar la resolución impugnada en el recurso en sede 
administrativa, a pesar de que fuera improcedente. 
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 553/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juvenal Carbajal 
Díaz. Secretaria: Helena Cariño Mellín. 
 
Registro digital: 2029078 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.30 L (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 48, QUINTO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. ES IMPROCEDENTE IMPONERLA POR NO HABER LOGRADO LA SOLUCIÓN DEL 
CONFLICTO EN LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
 
Hechos: Un Tribunal Laboral Federal impuso una multa al apoderado legal de la parte demandada, 
con fundamento en el artículo 48, quinto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, pues al dictar 
sentencia calificó las excepciones opuestas como notoriamente improcedentes y señaló que el 
asunto pudo haberse resuelto en la etapa conciliatoria prejudicial, lo que hacía presumir un beneficio 
indebido para aquélla. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente imponer la multa 
prevista en el artículo 48, quinto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, por no haber logrado la 
solución del conflicto en la conciliación prejudicial.    
 
Justificación: La finalidad de la referida norma es sancionar la conducta de los abogados, litigantes 
o representantes que promuevan, entre otras, excepciones notoriamente improcedentes, siempre y 
cuando las hayan opuesto con el objetivo de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o 
resolución del juicio. Si no existe prueba en autos que evidencie esa conducta, no se justifica su 
imposición, pues no debe coartarse el derecho de defensa de la demandada, por conducto de su 
apoderado o representante legal, a quien no se le puede obligar a llegar a una conciliación prejudicial 
para no instar un juicio, con el argumento de que debe procurarse una impartición de justicia pronta 
y expedita y que no debe generarse una carga laboral "innecesaria" a los tribunales de trabajo. Si 
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bien es cierto que en el nuevo sistema de justicia laboral la conciliación es una etapa obligatoria que 
las partes deben agotar antes de acudir a los tribunales (salvo los casos de excepción), también lo 
es que la resolución de la controversia en esa vía es un derecho optativo de las partes; estimar lo 
contrario implicaría constreñirlas a convenir una solución del conflicto en la vía prejudicial y prescindir 
de la jurisdiccional, lo que no fue intención del legislador, sino únicamente establecer una posibilidad 
de lograrlo a través de ese mecanismo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 64/2023. 5 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 
Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán. 
 
 
Registro digital: 2029075 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: PR.A.C.CN. J/17 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE EN 
2021 Y 2022, POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 
analizar cuáles deben ser los efectos de la concesión del amparo contra la tarifa establecida en el 
artículo referido, que prevé la mecánica de cálculo del impuesto sobre adquisición de inmuebles, por 
no existir una progresividad en sus diferentes rangos, conforme a la aplicación temática de la 
jurisprudencia PC.I.A. J/18 A (11a.). Mientras que unos consideraron que como se afectaba un 
elemento esencial del tributo como es la tarifa, la consecuencia era exentar al contribuyente del pago, 
otros consideraron que se afectaba sólo un elemento variable, como era la cuota fija, por lo que los 
efectos no podían ser liberar del pago del tributo, sino sólo subsanar la mecánica tributaria. 
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 
residencia en la Ciudad de México, determina que en los casos en que se conceda el amparo contra 
la tarifa del artículo 113 del Código Fiscal de la Ciudad de México, vigente en 2021 y 2022, el efecto 
debe consistir en que se desincorpore de la esfera jurídica del contribuyente la obligación de pagar 
el impuesto correspondiente y de haberse realizado, se restituya el total de la suma enterada. 
 
Justificación: Conforme a la jurisprudencia P./J. 62/98, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuando se declara la inconstitucionalidad de normas tributarias que prevén elementos 
esenciales del tributo, el efecto de la concesión del amparo se traduce en que al contribuyente no se 
le obligue a cubrir el tributo, al afectarse el mecanismo impositivo esencial cuya transgresión no 
permite que sus elementos puedan subsistir, ya que al estar viciado uno de ellos, todo el sistema se 
torna inconstitucional. 
La tarifa del impuesto sobre adquisición de inmuebles es un elemento esencial del tributo de tipo 
cuantitativo que sólo puede ser objeto de una interpretación estricta, ya que los rangos y valores que 
la componen únicamente pueden actuar de manera conjunta en la forma establecida por el legislador. 
La cuota es un elemento esencial en la tarifa, indispensable para determinar con exactitud y 
uniformidad el monto de la contribución, y el vicio de inconstitucionalidad que le fue atribuido incide 
en la totalidad de la mecánica tarifaria.  
La falta de progresividad detectada en la norma tributaria no puede ser reparada mediante 
interpretación por los órganos judiciales para hacer subsistir el tributo. 
Al concederse el amparo contra el artículo de referencia, los efectos de la concesión deben ser: a) 
que se desincorpore de la esfera jurídica del contribuyente la obligación de pagar el impuesto según 
la hipótesis del artículo 113 del Código Fiscal de la Ciudad de México, de modo que no pueda 
aplicarse en el presente ni en el futuro, mientras no se reforme la mecánica del tributo o cambie el 
contenido del artículo; y b) de haberse realizado el pago del tributo, se restituya el total de la suma 
enterada, pues dicha carga impositiva proviene de la norma declarada inconstitucional que afecta un 
elemento esencial del tributo. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Contradicción de criterios 248/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, 
Quinto, Décimo, Décimo Cuarto, Décimo Octavo, Vigésimo Primer y Vigésimo Cuarto, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de mayo de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo (presidente). 
Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernández, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado 
Alejandro Villagómez Gordillo. Secretaria: Mariana Gutiérrez Olalde. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 167/2023, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 170/2023, el sustentado por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 53/2022, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 68/2023, el sustentado por el Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
554/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 155/2023. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/18 A (11a.) y P./J. 62/98, de rubros: "IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, VIGENTE EN 2020 Y 2021, QUE CONTIENE LA TARIFA PARA EL CÁLCULO DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." y "CONTRIBUCIONES. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA NORMA TRIBUTARIA." citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de septiembre de 2022 a las 10:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo IV, septiembre 
de 2022, página 4079 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, noviembre de 1998, página 11, con números de registro digital: 2025274 y 195159, 
respectivamente. 
 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas. 


